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AUTO

“POR MEDIO DEL CUAL SE DECRETA UNA MEDIDA CAUTELAR”
[bookmark: _Hlk31010385](ciudad), (día en letras) (día números) de (mes) de (año en letras) (año en números)


	Referencia:
	Proceso de cobro por Jurisdicción Coactiva No. XXXXXXX

	Deudor:
	NOMBRE E IDENTIFICACIÓN 




El Funcionario Ejecutor de la Regional XXXX del  ICBF, en uso de las facultades conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, el título VIII del Estatuto Tributario, los artículos 99 y siguientes del CPACA, la Resolución No. 0140 del 21 de enero de 2025, emanada de la Dirección General del ICBF, “Por  la cual se adopta el Reglamento Interno de Cartera en el ICBF y se deroga la Resolución 5003 de 2020”, la Resolución XXX del XX de XX de XX , mediante la cual se designa funcionario ejecutor  de la Regional XXXX  a un servidor público y,



CONSIDERANDO

Que en este Despacho se adelanta el proceso administrativo de cobro coactivo No. XXXX, contra (DEUDOR), identificado con (TIPO Y NÚMERO), por concepto del saldo insoluto de la obligación contenida en (título ejecutivo: Resolución, Acta, Sentencia, etc.), proferida por (despacho que expide el título).  

Que la obligación a cargo de (DEUDOR) asciende a la suma de (monto en letras) ($xxx) por concepto de capital, más los intereses y las costas procesales que se generen hasta el pago total de la obligación.
	
Que con ocasión de la investigación de bienes adelantada dentro del proceso de la referencia, ordenada mediante Auto del (fecha), se encontró que (DEUDOR) con (identificación), es titular de la cuenta (corriente o ahorros), que se relaciona a continuación: 

	Tipo de Producto
	No. de Producto

	Corriente 
	

	Ahorros 
	



Que a la fecha, el deudor no ha efectuado el pago de la obligación y, en consecuencia, es procedente decretar medidas cautelares en su contra dentro del proceso administrativo de cobro coactivo de la referencia, de acuerdo a lo establecido en el artículo 837 del Estatuto Tributario.
	
Que el mencionado artículo 837 confiere la facultad para decretar el embargo y secuestro preventivo de los bienes del deudor que se hayan establecido como de su propiedad. 
	
Por lo anterior, el Funcionario Ejecutor de Regional xxxx del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar,
	
RESUELVE
	
ARTÍCULO PRIMERO: DECRÉTESE, a favor del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y en contra de (DEUDOR), identificado con (TIPO Y NÚMERO), contra quien este Despacho adelanta un proceso administrativo de cobro coactivo, el embargo y retención de los saldos a favor que el ejecutado posea o llegue a poseer en la cuenta (corriente o ahorros), que se relaciona a continuación:

	Tipo de Producto
	No. de Producto

	Corriente 
	

	Ahorros 
	


	
Hasta la suma de (doble del capital más intereses) xxxxx ($xxxx), la cual deberá permanecer congelada en la cuenta judicial No. Xxxxx (cuenta de depósitos judiciales de la regional) del Banco Agrario a nombre del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – Regional xxxx, ello de conformidad con lo previsto en los artículos 837 a 840 del Estatuto Tributario.

Lo anterior, siempre y cuando los saldos que el ejecutado posea en sus cuentas no sean recursos de naturaleza inembargable y respetando el límite de inembargabilidad.
	
ARTÍCULO SEGUNDO: COMUNÍQUESE la presente decisión a la entidad bancaria, para lo de su competencia.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE



XXXXXXXXXXXXXXX
Funcionario Ejecutor Regional XXXXXXXXXXXX

	Proyectó:
	XXXXXXXXXXXX  

	Revisó:
	XXXXXXXXXXX 
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